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RESOltlCIOr:r ~¿ 224:O 
~io ¿ ~,,~na JI 7!5C!1<cacWn 
ti. 

BUENOS AIRES, 2 1 MAY 1971. 

VISTO: 

La necesidad de determinar una serie de pautas que sirvan 
de orientación sobre las actividades de extensión curricular pa­
ra las escuelas de nivel medio y, 

j 

CONS IDEP.ANDO: 

Que la transformación del sistema y la revisión pa~ 
latina de las formas de convivencia escolar hacen necesario doto~ 
minar un sistema libre que haga factible su canalización a travós 

, .de los agrup~mientos estudiantiles, 

Por 0110 Y do conformidad con lo propuesto por el 
señor Subsecretario de Educación, 

, 

EL MINISTRO DE CUL'1'UR1\. y EDUCACION 

R E S U E L 'l E 

1,0._ Aprobar el zrupo de pautas 11 las que deberli ajustar1:e 
la orientación acerca de ln8 actividades de o,:tensi6n curricular 
para flscuolas do nivel medio y que fieuran COr.lO anexo de la pro­
sente resolución. 

, 2°.- Por la Subsecretari.a de Educación Be adoptarán l::\s me 
didas que correspondan para su aplicación on los establecimientos 
de enseñanza de su dependencia. 

3°.- Regístrese, comuníquese y archívese.­
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1- El proceno enBoñany,a-aprendizajo denborda la actividad del 

aula y la rel<lción r.¡im:la pl'ofcr;or-¡üumno. Ia modern<l educació::-. 

demanda Que la escuela proyecto una ,lcción perfecciorwn~te 

globalizadora que bajo su dirección técnica. provoque sltuaciQ " 
.l­

nes educotivos dentro y fuero elel aula, en lo eccuela o fuoré> <; 

de ella, bojo lo dirección del profe!1or y sin la dirección di 

rec ta de é sté); 

2- En concE)cuencia, aquí se tratn de unn or[onización edllc,üi\'v 

que prevea lo qut) hasta hoy, y sucesivat:K~nte, han ~:;j,do lle~;~2. 

das oclividado8 cxtrn-procr2~~tica~, extra-el.ase o extrD-C~ 

rricu13reG. Actividades edur,ativDs que r;egt'iG la con tcmporéneD 

leorla del currículo fO!"r:!or: !_'i.lrte de éste y consü,;;cn en DE. , 
, e 

ciOne8 csLirnu]adas, orientarlas y cvaluDdns pOI~ la c~cuel.a. 

3- 1.D eGencitl de c.stes 3ctividncc:: es lo lihortad. {;c ~;ucr.e 1:D 

blor cntonccn üe ac ti"¡lcades educadoraD librer:~ pa Ll'ocil:¿Jdt1[; 	 -, 
,'m2,por cad;) unidad escQ12 r" '81 t;atrocinio no ir.vslidü lo conl~i. 	 ­ ;tos

ción de libol~tod, énlnquc ésta ,,;eD natur'rllrt:er.Le T'Gluti'tél -co 

mo lo en slct~prc e~ todD 20cicdad na!'~ada- y rija ~antro d2 

] O·~ ll#-"..! l· ~,. l1\.'0.;;· a' 'tcl"-·'1.'n'"')Ytl~; 1'~ o' ;,-:"t1.'vo~_41 ~ 'l'C-:-'l!'l'.. 011..."O~',.;; ., , "lr~ ..... "' ...". J"..L ... t;.;:. "'l:l e .... .1-" ,o.:; IJvO o.;;,U :: :.;;...... l..'O;,) 

culicridadDs localea O regionales del modio en el cual est6 

inserta 1<:1 escuela. 

l¡- Por ello es que han quec.ado fUé:rél de las actuales planific~ 

cior!cn de de:partDmer:tos, de Llií08 o de cursos un ctl'1!lJlo de íJ':; 

tividados educ,odoros que ID escuf~la debe impulsélr para ol te 
rner Objetivos de eóucélción intoernl. 

Lon ~D~pO;3 del deporto, ele 13 culfura en cener:'ll, (~e 1¿J art~ 

sanía, de e~tudl0 de la reoli!lod nacional, de las co~iGiDne~ 
' ' '(e1 r t 	 1 d an¡J'1'" . 1 or.1DG CC2,::LCG :18 y .:lCI:O~ esco r.U·OG, .te J.ülS ue proo ce 
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a las dificultador; de aprendi7.aje, de festivales y ferial; 

científicas, (lo certórc,enes, de <lcción social local, ctc. son 

los adecu<:\dos pnra 1<:\ foro<;ción do octivüJndes libres por_ c!;!, 

yo intermedio pueden darse equipos de trobajo donde no encue!!. 

tren 10G repreGOnt1mtes o miembroG de la comunidud ,,[;colar: 

alumnos, padros, personal docente y no docente. 

5- Si aceptur.:osque In actualizilción ce la acción oncolélr dC!!:é1nd 

una promoción do Ilctivitlade¡¡ educadorao o er;co]arec libree 

que den' caract.oríGticDs propülS a cada cOfmuidad oEcolar VOl' 

las pa"rticularcs expcctl!tivas (le sus !nie~lhros, los centroB do 

estudiotite[; ouc~en Gel' excelcntcn \'Ohículoc para CB3 tlctunli 

zación y !;o:::'11 el r.1O jorur,üento :i.ntee;rnl del currículo. Lar; (le: 

tividade~; crlucndoraG en el GarIO dE' cctar, a.sruPélcion.:-::.: rleb'en 

permitir que el futuro c~.u(l.Dd;)no o r:.sbit:lntc an 1Jlto Plp"!:'end.~ n' 

convivir, a actuar, a cO()1~dinars0, 

ritarias, 

inserci6~ pn la vida politice, srcMinl, cultural, etc •• Er e~, 

te .Dml/i Lo el adolo:::eente er~co:r; t.rer5 cótlpO ,Propicio p;Jl''-1 :-¿1~.d 

tuer~;c al intercnr:1,:)io de opiniones fundnd:u?i y crit('rio~~ #30 oc 

tUilción, al debate, ¡:\ la 

6- Estuc e~ti6acll~s no deben Dar vi~tn~ dende la escuela, si~o 

dertro do la 08011e1<1 porq~e é' elle pertenecon. Su Dcd.omlr c;c: 

be conr;istir en realizac iones prac tic¡2s (:'e 1 nprcndi:.::a :]c SO~ is 

oe los educando8. E1US vct'd('Jdcrofj beneficios defenderán (~cl 

grado de espontaneldar! que alcar.cen y las conducta::; quo p!'edu,' 

can darén, en cierta !T:odida, cuenta do la influencia cdt;.cat,i~~' 

que la cor;:unidau escolar" ejerce ni!'_':tcI:"ñLicDy::ent0 Gooro r:ns 

miembros. En !lor ello que ,si se da ::1U existencia, fieben in C3e.!: 

tilrco ineludiblemente en el currículo !lGcola:::,. 
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.timismo y sin pretender dirigirlo, "yudilrlo a enCDuz.,¡rSC c:in 

someterlo a paternaliemo8 o a subjeLividados siempre irnpcrt:!: 

nentes. 

'La creación de una. entidad estudiantil no debe ser fruto do 

unél imposición, ya cea debida ésta a i'" autoridad docente, 

ya a la decisión de un erupo estudümtil reducido que preto.!: 

da imponer su criterio a la mayoria. Bete e:lfoque del asunto 

pide, a la vez, flexibilidad y clarid¡¡d de criterio p[lra 

orient¡¡r y ,permitir la participación de la mayori<l de los 

alumnoo de la unided escolar. 

8- COl!!O ricerc¡¡ de est¡¡s entidades estudiantiles mucho se ha cor: 

fundido, cor.vieno recordar que una asociación fornwda por 

adolescentes escolares no pueue encu¡¡drarse en loo supuor;toc 

del articulo 11:. de la Constitución l:acional porque elloo, 

por sí, cmiO todo !¡abj,tantG aú¡1 no élptO juridicm:entú, no 

pueden ejerciter los derechos enunciados en el !'1oncionndo ór 

tículo constitucional. 

9- ABimiGmo, CDbc detorn:inür que ni. un aErUI)~r:tiento estudiantil 

deBea actuar en el á!~r.ito e8col::\[', dpbp <lceptar (1\~O no P1.l.o~'é' 

tener 0'11' firalirJad, ni mín PO!' objetivo circul1é'lar,ciDl, 1" 

activi.dad !JolltfcD portidir:::tn ni 1';) proI!oganda t:.,;coló:."lcD. 

'J.'amlJién cabe señalar CJue por pertenecer In politicéJ edl.;cDtl 

va al ámbito de la poLítica generol, los ar;ruJlnmi.cntos cstl!. 

diantilcs no deben IH'etendcr inter"'lcnir dccisivnrlcnte en 

ella. .' 
Esto no si~nific8 que so desde~c BU opinión COICO forma de 

contribución activa del ostudiantauo <) la comunidad escolar. ::. 

10- Dado Que la participación personéll en 8['rupaciones esturlia.[ 

tiles es una conEecuencia de la condición de alumno rCGtllal", ~ 

y que éstél r:urce de una petición f,'.lI::ili<,lr en el cano de 101; 

alumnos rlenores de edad, los !Jélc1res intor'lendrlin "n la <:\[>]"2­
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blld.6n de los planoe de ::leción que estas cntidadcr, cJcberán 

formular -preferenl;ooente por cuatrimeslre- como pr'incipio 

orGánico de ou quehacer. 

11- I..a autoridiJd eccolar facilj.t.ará l::lo instDlacionos de la es 

cuela para 01 fluido dO~lOnvolvimiento de estas activids.doc. 

Como contrO'lpartida los agrupamientos osturliantilea c.oben 

evitar 8brmlut8mento que dichas Dclividéldos impidiJn o ínter. 

fieriJn c'.c alr;ún ooelo el cumplimiento de las obli[,;acionec es 

colares de nUB asociados. 

12- Correa.!:".)l](!e a la dirección o rectorado de cada tmidod o"co 

lar, adoptar, con el aporte del cuerpo docente y la intc,!:. 

vención de los psrJroB ¿e loc; olur.mo;3, los procedilü(:n:os 

adecU,HJOS pDI'S el mejor cwr.pl:Lr~icnto do eDtos poutan. 
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